
Cuenca, 08 de enero de 2018 

Señor 

Manuel Elias Romero Guaillasaca 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSVICPORT S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, los cónyuges JAIME RODRIGO SUMBA ALTAMIRANO y MIRIAM DEL 
LOURDES OCHOA PUMA, portadores de la cédula de ciudadanía número 0301426193 y 
0301576500 respectivamente, nos permitos comunicarle que hemos procedido a transferir a 
favor de la señora MONICA PATRICIA PAIDA SARMIENTO portador de la cédula de 
ciudadanía número 0102680931, UNA ACCION (1) VALORADA EN CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseemos en la compañía 
por usted representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con 
todos los derechos que posemos dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

  

          

   

  

MO 
ER ' Chica 

C DEDENTE 
Jaime Rodrígo Sumba Altamirano Ochoa Puma Miriam Del Lourdes 

C.I 0301426193 C.1.0301576500 

E / a 
CESIONARIO 

Monica Patricia Paida Sarmiento 

C.10102680931 

 





  

 



  

     


